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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndépendencia"

RESOTUCTÓN pE ALCAIDíA N' 156-2021-MPU-ALC.

Contamana, 21de Mayo de 2021.

VISTOS:

La Carta N" 344-2021-MPU-GM-GEDES, de fecha 18 de Mayo, Carta N" 204-2021-MPU-
GM-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 17 de Mayo de 2A27, Carta N' 024-202I-MPU-GEDES-
SGEDIS-PAN/C, de fecha 17 de Mayo 2021., respecto a la solicitud de Reconocimiento
de la Nueva Junta Directiva del COMEDOR POPULAR "KORIN RATE", ubicado en el

Centro Poblado de Paoyhan, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Regién
Loreto; y,

coNSrpERAIDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política
del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional N" 2768A y la Ley N" 30305,
concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades * Ley N" 27972; lo§ gobiernos locales gozan de autonornía política,
econÓmica y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Artículo 113" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece
que "El Vecino de una jurisdiccién municipal, puede ejercer su derecho de
participación vecinal en la Municipalidad de sus distrito y su provincia mediante uno o
más de los mecanismos siguientes (...) lnc. 6),- participación a través de Juntas
Vecinales, Comités de Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organización Comunales,
Sociales u Otras Similares de Naturaleza Vecinal".

Que, es de interés de la actual Gestión Municipal, legitimar Ia participación de las
diversas organizaciones sociales, del Distrito de Contamana, Prov¡ncia de Ucayali,
Departamento de Loreto, otorgándoles el reconocimiento oficial de conformidad con
la Ley N" 25307 - Ley que declaró de prioritario interés nac¡onal oficial la labor que
realizan los Clubes de Madres, Comité de Vasg de Leche, Comedores Populares
Autogestionarios, Cocinas Familiares (...) y demás organizaciones soc¡ales de base, en
lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores
recursos.

Que, el artículo 2" de la Ley N'25307, establece que "Las Organizaciones §ociales de
Base, tienen existencia legal y personería jurídica..." complementando con lo señalado
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lnfependencia"

RESOLUC¡ÓTU OE ALCALDíA N' 156-2O21.MPU-ALC.

Contamana,2L de Mayo de 2021.

en el Artículo 3" del mismo dispositivo "Las Organizaciones Sociales de base inscritas
en los Registros de los Gobiernos Locales, en virtud de normas de carácter Provincial o

Distrital, podrán conval¡dar esta ¡nscr¡pción ante el Registro Público Regional, con el

solo mérito de la respectiva resolución municipal que declare el registro".

Que, con Carta N" 024-2Q71-MPU-GEDES-SGED|S-PAN/C, de fecha 17 de Mayo de
2071, el Encargado del Área del PAN - MPU, remite documento respecto a la solicitud
presentado por un grupo de madres perteneciente al Centro Poblado Paoyhan, para

tramitar el reconocimiento de la Nueva Junta Directiva del Csmedor Popular "Korin
Rate", ubicado en el Distrito de Padre Márquez, Provincia de Ucayali, Región Loreto; en
la cual cumple con las exigencias y requisitos exigidos por ley.

Que, la Carta N" 204-2A21.-MPU-GM-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 17 de Mayo de 2021, el

Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión Social, remite documento adjuntando requisitos
necesarios para el Reconocimiento de la Nueva Junta Directiva del Comedor Popular
"Korin Rate", del Distrito de Padre Márquez, Provincia de Ucayali, Región Loreto.

Que, con Carta N" 344-2021-MPU-GM-GEDES, de fecha 18 de Mayo de 2021, el

Gerente de Desarrollo Económico y Social, en uso de sus atribuciones y facultades,
solicita el Reconocimiento de la Junta Directiva del Comedor Popular "Korin Rate"
ubicado en el Centro Poblado Paoyhan, Distrito de Padre Márquez, para tal efecto
adjunta a su petición el acervo documentario consistente en copia del Acta de
Legalización, Copia de Sesión Extraordinaria del Comedor "Korin Rate"; copia de ficha
de registros y copia de Documento Nacional de ldentidad de los lnteresantes.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali-
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Política del Perú, concordante con el Artículo 20" lnciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley 77977; y contando con las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas, Gerente de Desarrollo Econémico y Social y la Oficina Asesoría Legal.

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . RECONOCER, A IA NUCVA JUNTA DirCCtiVA dCI COMEDOR
POPULAR "KORIN RATE" del Centro Poblado de Paoyhan, del Distrito Padre Márquez,
Provincia de Ucayali, Región Loreto, así como sus miembros que lo constituyen,
recaídos en las personas y cargos siguientes:

Gbi¡
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lnfependencia"

RESOLUC¡éM OT N' 155-2021-MPU-ALC.

Contamana, 21de Mayo de 2021.

Presidente Rosy Cauper Pascual DNt N" 74084095
Vicepresidente Digna Karolyn lnuma Mahua DNt N" 48511297
Secretar¡a Llayra Danixa Rojas lnuma DN¡ N" 73347934
Tesorera Liliana Saldias Ruiz DNt N" 47257536
Almacenero (a) Luz Dina Vásquez Mori DNt N" 43198013

ARTICULO SEGUNDO.- El presente reconoc¡m¡ento tendrá vigencia a partir de la

suscripción de la presente resolución y para todo el Periodo 202L.

+RTí,qULCI TERCEBO: DEIAR §lN EFECTO, cualquier otro acro resolutivo que se oponga
a la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social,
proceda a inscribir a la organización, mater¡a de la presente Resolución, en el
respectivo Libro de Registro Único de Organizaciones Sociales de la Comuna Provincial
de Ucayali - Contamana.

ARTIUCLO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo, ia
distribución y notificación de la presente Resolución, a las diferentes unidades
orgánicas e interesados, para su conocimiento y fines pertinentes,

RE6ísTREsE, coMuNíQuesr Y cÚMPI.ASE.
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